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Se suscribe á este Periódico en 
la Imprenta de caiuxiína y santa 
makía , Plaza de la.Libertad, ca
sas nuevas: á 4 rs. al mes , i 1 
por trimestre y 36 por im año.

• —= oto)»;f©w**=-—

Los artículos, avis-s y reclama
ciones se dirigirán a la deducción 
establecida en la misma imprenta, 
francos de porte v sin cuyo requi
sito no se admitirán.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora y su Real fami
lia continúan sin novedad en su importante salud.

Circular núm 2o.

El Ezccmo. Sr. Ministro de la Gobernación dJ Reino 
me dice con fecha tO del actual lo que sigue:

Con fecha 29 de Mayo del año próximo pasado dige 
al Gobernador de la provincia de Barcelona de Real 
orden lo siguiente:—lie d ido cuenta á la Reina (q, d. g.) 
de la comunicación de V. 8 , fecha 24 de abril último, 
en que manifiesta que el Comandante de Marina de e;a 
provincia había indicado no podia dar el debido cun pi
miento á la Real orden de 12 de marzo anterior, en que 
S- ivenchrgaba la puntual observancia de la de 22 de 
abril de 1843, rel.diva á las exenciones del servicio de 
alojamientos y bagajes hasta que le fuera aquella comu
ca por el Ministró de <pie depende, y que el Coman
dante de marina de Mataió indicó también que cumplirá 
con dicha dispósíon, dejando exentos á los aforados res
pecto á su casa y caballo de uso, dando origen este in 
cidente á que V. 8. solicite que se disponga lo mas opor
tuno id cumplimiento de las disposiciones mencionadas; 
Enterada 8. AL, asi como de las frecuentes dudas qnVse 
iiisci':; i! acerca de la inteligencia de la última parte de la 
Leal órdi u cita la de 22.de abril, y en vista de hu recla
maciones queemí dicho motivo se «dirigená este minNerio 
:e lia sen i lo res dvi rqiio h s afóralos de gue ta y marina 
con¡ir ndidos eu losar!. 6. "¿Ir i lado 8", titula i." de Lis

ordenanzas militares, y titulo 5.° de la de matrículas, que 
ademas del sueldo ó haber del retiro que disfruten, sean 
labradores ó granjeros con casa abierta v con goce de 
todos los aprovechamientos comunes, contribuyan ai ser- 
viciode alojamientos y bagajes, pagando los que les cor
respondan, y sin que en ningún caso pueda obligárseles 
á que presten el serviciocon su casa habitación y caballo 
de su uso. De Real órden lo digo á V. S. para los efectos 
correspondientes ; advirlicndole que con esta fecha se da 
el oportuno conocimiento de esta resolución á los Minis
terios de Guerra y Marina, para que por los mismos se 
proceda á lo que corresponda. De la propia Real orden 
lo traslado á V. S. para su conocimiento y efectos cor
respondientes » ¡

Cuya Real ordos se publica en el Boletín ofic al de 
esta provincia para conocimiento de quien corresponda. 
Burgos 23 de enero de 1851.—Dionisio Gainza.

Otra núm. 27.
El Escmo Sr. Ministro de la Gobernación del 

Reino me dice con [echa 10 del actual lo que co
pio :

«Su Majestad la Reina se ha dignado acceder 
á una solicitud de 1). Francisco Carreras, editor 
déla obia que bajo el título de Biografía ecle
siástica completa se publica m Barcelona, man
dando que recomiende Y. S.á los Ayuntamientos 
de esa provincia la adqui sicion de esta obra; en 
la inteligencia de que su importe será abonado en 
las cuentas municipales como gasto voluntario. 
De Real orden lo comunico á V. S. para su in
teligencia y efectos correspondientes.»

Lo que se inserta en el Boletín oficial para 
conocimiento y gob ernó de los Ayuntamií-nh s 
de la provincia. Burgos 23 de enero de 1851. 
— Dio lisio Gainza.

22.de


. Continúan las Reales ordenes relativas á la cs- 
posicion de Londres.

Lista clasificada de los objetos que se admitirán en la es- 
posicion de los productos industriales de (odas las 
■naciones' que ha de abrirse en Londres en í°. de

Mayodt 1851.

SECCION TERCERA.

[ De lino, ca

mi f

o

leaciones.

i

rasos, terciopelos, ubiue- 
crespones.

Fieltros y sombreros, al
fombras enfurtidas, y lodo 
género enfurtido,liso, piula
do, estampado ó con realce.

Papeles de todas clases 
para escribir y decorar, nai
pes, cartones ele.

; Pajilla de oro y plata, y 
joyería , adornos de me

co-val, botones, cerajeria, telas 
metálicas, y en general toda 

plomo , obra de hiero, rejas, ba
laustres, morillos, tenazas, 
/lámparas de bronce, obras 
'de plaqué, melchior etc., cu
chillería y adornos de acero.

/■ Oro, [)lala, ...
2. Mano -Vbre, cinc, hierro, 

facturas < ácero 
mécáni-jehroncé, latón, a 
cas.

Manufacturas.
En esta sección solo se colocarán las manufacturas 

concluidas, es decir como circulan para, el consumo.
I Géneros lisos y labrados 

en elflelar, igualmente los 
pintados., estampados y de 

, cá realce, inclusos lienzos ylo- 
iñamo, algodón y I pas, alfombras, calióos etc. 
i aras s:islancias|¡mles de todas clases, enca- 
/ vegetales. ejes, tules y sus imitaciones, 
I De lana, seda tiiordados y trabajo.de aguja 
fv sustancias átíi- |,íe toda especie.
ymttles análogas, j Telas finas, mantas, ta- 
/ De [icio,' crin'pices, mantones, damascos, 
[ v sustancias ani- i... 1 ---- • - 1 - ■ ■1 -
i males;anárogas. [tes.
/ De trapos, fi* 
I liras v sustancias 
I vejetales1 séme- 

jantes.
. IV ¡"•lihlr*.: : -i-i"-1

3. Manufacturas de vidro, porcelana, loza y alfarería 
de toda clase.

4. Mamifactu-\ Muebles y utensilios de casa, objetos 
ras de sustancias ytrabajados al torno, cestería, esteras, 
vejclales, made-’cordeleria obras de paja, utensilios de 
ru, paja, tiña-Modas clases de caucheiíc y gula perca, 
im>, verba, can - Hdneleria etc.
chuce. /

5. Mannfaelu- i
ras de sustancias 1
animales, inar-r Mangos .y utensilios de cuerno, mar
fil, Üiieso, cner-\lil y hueso, encuadernaciones, vainría, 
no, pergamino ( cofres, unieses, botas, zapatos y ce- 
ciiórp . concha 1 ¡ellos.
pelo, phimií cér-1 
da ii'. ,

6. Objetos pe-í Paraguas, vestidos, (lores artificíalo^, 
queños y cóm-) fran jas, redecillas, granates y juguete1; 
puestos quími-J confitería, jabones, velas y bujías, ta
cos. ■ Veres, obleas etc.

SECCION CUARTA.
Escultura, modelos y arle plástica.

En osla sección se admitirán todos aquellos objetos, 
cualquiera que sea su materia, que ofrezcan bastante 
gusto y mérito para.ser considerados como produelos de 
las bellas arles.

, De metal, sea simple, como oro, pía- 
'la, cobre, hierre, cinc, plomo ele.,
I compuesto, como bronce, “precipitado^ 
igalvanc-plásticos. s
1 De sustancias minerales simples, co-

1. Esculturas. ;mo piedra mármol, piedras preciosas,
^arcilla etc.;.ó compuestas de estas, co
lmo vidrio, porcelana ele.
f De madera y otras sustancias vqje- 
i tales.
I De sustancias animales, como mar

fil, hueso ó concha.
2. Obras do gravado en hueco y de relieve.
3. Adornos arquitectónicos" en relieve ó colorido, y 

también aquellos que [Hiedan serlo accidentalmente, co
mo vidrios dé1 colores, tapicería ele,

Í
Dc piedra. i
De leja. 
Materias viti¡Cicadas. 
Madera.
Meta!.

(Sobré metal.
5, Esmaltes. \ China-.

(Cristal.
6. Male; ias y procedimientos aplicab’e*. alas bellas ar

les c.n.general, incluso el arle de imqniinir considerado 
como bella arte, la impresión dé diferentes colores etc.

(De Arquitectura.
7. M- délos. ) Topografía.

(Anatomía.

Condiciones y limitaciones.
Los éspirilus, vinos y licores fe; mentados, eseepto los 

ida* nidos de sustancias no usadas hasta ahora no se ad
mitirán sino en ciertos casos y con restriceio:.es especia
les; v los aceites,'espíritus etc. deben presentarse en va
sijas ile vidrio úmy fuciles para evitar accidentes.

Los artículos inuv inflamables, como la pólvora y las 
pólvoras fulminantes, algodón, fósforos etc , los animales 
vivos y frutos frescos y 'odo género perecedero que [Hieda 
alterarse v perderse el lieiiyió que dure la esposicion no 
se admitirán sino cií casos muy especiales.

SECCION PRIMERA,
PRIMERAS MATARIAS V PRODUCTOS .NATURALES..

DIVISION A.

RVino mineral.
Siendo de desear que las malí ri; s primeras se < Xjion- 

gan juntamviitó con los productos del reino mimial ¡a-

trabajo.de
restriceio:.es


ra formar una historia y csplanacion de los procedimien
tos empleados pare apropiarlos á la comodidad y regalo 
de la vida, la esposicion comprenderá: 1.° Ejemplos de 
los varios modos de cslraer y preparar las primeras ma
terias: 2.° ejemplos de los métodos de reducir, trabajar y 
combinar las materias primeras para obtener los produc
tos(pie pne en luego aplicarse á satisfacer las necesida
des y el lujo del hombre.

Los surtidos que se envíen á la esposicion deben com
prender solamente los que se distingan: 1.° Per su '.es- 
celcnciá, la novedad de su origen ó de sus aplicaciones, 
por la economía de su cstraccion y preparación, ó 2." Los 
que merezcan llamar la atención, como ejemplos ó ilus
tración de adelantos ó nuevos procedimientos de fabri
cación.

DIVISION B.

Reino wjclal.
Entre los diferentes prodactos del reino vegetal los 

comisionados desean recibir principalmente aquellos qné 
por.su utilidad, novedad ó interés que ofrezcan en su 
aplicación deban llamar párlicnlarméote la atención del 
público; muestras escogidas de sustancias de uso común, 
muestras auténticas de sustancias (pie tengan propiedades 
semejantes, pero que sean de distintos orígenes, como 
le arrow-ronl sagú etc.; materias colorantes acompañadas 
de muestras pintadas que hagan ver su resultado; made
ras finas en su estado natura!, labradas y pulimentadas; 
toda clase de materias aplicables á las manufacturas de 
tejidos, cordelería, mimhrería, papel y otras semejantes.

Sin embargo, para lá esposicion no convienen aque
llos productos y objetos susceptibles de alterarse al cabo 
de algunos meses.

DIVISION C.

Reino animal.
Los productos naturales podrán exhibirse conjunta

mente con los varios procedimientos y preparaciones 
cóiidírCcntes á su inavor ilustración, y aun en algunos 
casos se introducirá y colocará un objeto concluido para 
indicar el término y fin de una serie de preparaciones.

No deben enviarse objetos capaces de alterarse en al- 
g unos meses.

fSe continuará'.^

Otra núm. 28.
Con osla fecha y destino á los Sres. alcaldes de 

los distritos municipales que componen esta pro
vincia, se ponen en el correo los ejemplares im 
presos para la ostensión de los presupuestos mu
nicipales de gastos é ingresos Ce los mismos en 
el año próximo de 1852.

Lo que'se anuncia por medio del documento ofi
cial, para que todos los Si es, alcaldes cuiden de a
cudir á recogeijps á las respectivas adnn-nislraeio- 
ites'de correos, esperando que para redactarlos 
tendrán presente lo dispuesto en la ley (le ayun- 

' lamientes de 8 de enero de 1845, en las circula
res insertas en el Boletín oficial de 1816, número 
1216; cu el de 1817, núm. 106; en el de 1818, 

núm. 260, y de nas disposiciones relativas á este 
asunto; y que con arreglo á I > prevenido en el 
Rea i decreto, de 3 de febrero de 1817 i. -.'a en 
el Bolejin del mismo año núm. ¿3. devolverán á 
este Gobierno a;.t *s de! mes de abril próximo ve
nidero dos ejemplares estendidos va y acom
pañados de las correspondientes relaciones, de
jando dos copias de ellos en la secretaría de 
ayuntamiento.—Burgos 15 de enero de 185! .— 
Dionisio Gainza.

AXLXCIOS OFííi'LFS.
, . . —F.--------- --  - -------3"2L— - -------------------------------------------

Comisión provincial de instrucción primaria de 
Patencia.

Se hallan vacantes las escuelas de niños de 
Dueñas y Cirico de la Torre. La primera por re
nuncia del que la obtenía, y la segunda por de
función del profesor. La dotación de ambas es de 
tres mil rs. pagados por trimestres de fondos mu
nicipales, casa y la retribución de los niños no 
pobres. Se proveerán por oposición, según está 
mandado en el artículo Fidel Real decreto de 23 
desetiembre de 184-7 y en la Real orden circular 
de 7 de julio último. = Falencia y enero I i de 
1851. = El Presidente Seberiano Barbería.— 
Felipe Píelo y Aguado, secretario.

Pon Manuel María. Rodrigues Escosura, Jues 
de primera instancia de esta villa de Medina 
de Pomar ij su partido :
A (odas las personas á quienes sea deudor Ma

nuel de Castresana, vecino del pueblo de Nava
jos, Junta de Oleo en Losa : Hago saber, como 
por este se ha presentado un escrito haciendo di
misión y alargo de lodos sus-bienes y pidiendo se 
cite judicialmente á sus acreedores ; y con fecha 
18 del corriente he mandado se comunique tras
lado á estos, notificándoles que dentro de nueve 
dias presenten en el oficio del infrascrito escriba
no los documentos justificativos de sus créditos; 
que se fijen asimismo edictos en los parages pú
blicos y acostumbrados en esta v illa y cu el refe
rido pueblo de Navajos, y que otro se inserte en 
el Boletín oficial de esta provincia, llamando á ios 
acreedores ignorados, para que en el término de 
treinta dias comparezcan en c te juzgado, y pol
la escribanía del originario, á la presentación 
igualmente de los documentos que justifiquen sus 
respectivos créditos, la (ice verificarán por medio 
de Pror.de este juzgado con poderb s .míe, pues 
pasado dicho lécmiaO sin realizarlo, les parará 
el perjuicio de derecho. Dado en Medina de Po
mar á 19 de enero de 185!. = Manuel Maria 
Rodríguez Escosura. — Por su mandado, Ma
na?! de Sólo.

por.su
Pror.de


Liilo. D. Manuel Maria Rodríguez Escosnra, Juez de 
primera instancia ile la villa de Medina de Pomar y 
su partido :
Hago saber que por el promotor fs *al de este par

tido se ha denunciado como vacante, á petición de Vi
cente de Miranda, vecino de Zangamlez, la capellanía 
que en la iglesia parroquial del piuhlu de Herrera, Va
le de Valdivielso fundó 1). Andrés Fernandez de las He
la.-; v en su virtud por el presente cito y emplazo á to
das las personas (pie se crean con derecho á los bienes 
que cpusiitiiven referida capellanía, para que se presen
ten á deducido en este juzgado por medio de procura
dor del mimo con pq.ijer bastante cu el término de 
hcinla dias á contar desdé el en que se inserte uno i'e 

•los edictos en 1 g-cela de Matirid; pues en otro caso 
les | arará el peijmcio de derecho, liado en Medina de 
Pomar á cintro de enero.de mil ochocientos .cincuenta 
y uno.-M,¡miel Maria Eseosura.-Por su mandad ■, Ber= 
nab.c Pi • s Has.

Se ¡¡alian vacan,les las escuelas queá conti
nuación se espresan:

La de .Lobos, dolada con 15 fanegas de trigo, 
suerte de leña, y ademas lo que le corresponda 
por el cargo de Sacristán.

La de Alcucero, con 550 rs. que produce una 
obra pía, 7 fanegas de trigo por administración 
de! reloj y Loque de campanas, y sobre 12 fanéf 
gas á que ascienden las retribuciones délos ñi
ños.

La de Fonlioso, en 22 fanegas de comuña, 160 
rs. en metálico y casa.

La de Villalx illa de Burgos con 32 fanegas 
de trigo, un carro de paja, otro de leña, casa y 
libre de contribución.

La de Villaiíueva de Puerta con 500 rs. y re-, 
tribucioríes de les niños.

Los | r> te ndientes á cualquiera de estas 
Escuelas dirigí: án sus solicitudes francas y do- 
cumenladas á la secrelai ía dé la comisión pro
vincial antes del dia 1 ? del próximo mes de 
marzo. P. A. D. L. C. P. Antonio Martínez 
Acosta, Srio.

Se halla vacante la plaza de Medico de los 
pueblos de Sta. Maria de Bibarredonda, Cubo, 
í; ■t!.,» ;u, Zuñeda, Calzada, Fuente Bttreba, Mi- 
r / < ‘ he. t ilares, Rentosa, yVillanueva del Con
io distantes una legua el que titas del punto de 

: ce. ¡di -u ia qu.e será cinco añosen Santa María 
bibarredonda v otros cinco ea Cubo, alternan

do', ceif él Ci tijaiio Cuya plaza está dolada con 
. -ciertas treinta fanegas de trigo y quince de 

i • i ada, iodo de buena calidad, pagadas en Se- 
tí eibre de cada cío. libre de contribución es
cupid la del subsidió. Los pretendientes djrijirán

<¡- : ■ü( i!;?d: - f'aiu as de portea D Sandalio 
Be?ca. vecino de-St.i. Ma. ía de Riba-redonda 
’■ ■ ■• el di: 28 de bebí ero prcxin.o, en cuyo

■• ,vi;e; á dit fia plaza

anuncios

El que se hubiese encontrado una yegua que 
falló de la manada del pueblo de Olmos junto á 
Alapuerca eldiá-17 de enero, de estatura 6 cuar
tas y media, pelo rojo, una estrella en la frente, 
en el anca derecha una D y una C; unas i intas 
blancas en el costillar izquirdo y un poco toca
da en el lomo, la conducirá á dicho pueblo y se 
le dará una gratificación.

DICCIONARIO
de materia mercantil, industrial y agrícola, 
que contiene la indicacíoir, la descnceion y los usos de 
de todas las mercancías, por 1). José Oriol Ronquillo.

Saldrá por entregas de dos pliegos ó sea 16 páginas 
en 4.° mayor, ‘impresión y pepel siqierior. Constará to
da la obra de 8.0 á 90 entregas distribuidas en 3 lomos.

Se publicarán á lo menos tres entregas al mes, con su 
cubierto, y se dará otra de lujo al fin de cada lomo para 
su encuadernación,

Cada entrega costará 2 rs. en Barcelona, y 2 y medio 
en las provincias franco de porte. Han salido dos entre
gas.

Se suscribe en Burgos en la Librería de Hervías, 
Plata mayor.

En el pueblo de Frandovinez se halla de venta 
un pollino garañón de tres años, estatura 6 cuar
tas v media. La persona que desee comprarlo se 
dirigirá á Manuel Caí pintero, en dicho pueblo.

■
Se halla vacante la guarda de campo del pue- 

b:o de Ros : su delación consiste en 28 fanegas 
de pan mediado pagadas mensualmente por el 
Ayuntamiento. Los memoriales se dirigirán á di
cho Ayuntamiento, franco de porte. —El Presi
dente, Nicolás Guerra.

VENTA DE SABADOS.

En la fábrica de at inas del Morco, se vende 
desde este día á 4 rs. fanega. Se anuncia para 
que llegue á noticia de los consumidores.

El martes 14 del cortiente se llevaron cambia
da de la posada de Juan Burgos, Llana de Afue
ra, una Hura negra, de dos cuerpos, con la crin 
un poco roja : lo persona en cuyo poder se halle 
la devolverá á dicha posada, y se le entregará la 
suya.

IrU’IGCS:
Imprenta nuera de CariFfoma y Santa María, Pinta de la 

Lile, lad, rasas nuevas.

enero.de

